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INSTITUTO DE DESARROLLO URBANO Y  VIVIENDA  DE LA PROVINCIA DE SANTA CRUZ 

 
 
El presente informe de Auditoria al Instituto de Desarrollo Urbano y Vivienda (IDUV) de la 
Provincia de Santa Cruz, realizado entre los días 17 al 21 de abril de 2017 contiene relevamientos, 
evaluaciones y comentarios sobre la gestión institucional, las acciones desarrolladas y la utilización 
de los  recursos del Fondo Nacional de la Vivienda (FONAVI) y otros recursos de origen nacional 
y/o provincial durante el ejercicio 2016, que reflejan el estado de situación del organismo 
provincial al 31 de diciembre de 2016. 
 
La Comisión estuvo integrada por el Arquitecto Roberto López, el Contador Alberto Brecelj y la 
Licenciada Natalia Saá.   
  
Para el desarrollo del presente informe se ha tenido en cuenta la información obrante en el 
organismo respecto del ejercicio 2016 así como el Informe de Auditoria realizada al organismo y 
elaborada por la Dirección Nacional de Inspección de Obras y Control del FO.NA.VI. entre los días 
17 al 21 de octubre de 2016  con relación al ejercicio 2015.  
 
Cabe señalar que el organismo no ha dado cumplimiento a la remisión de los informes trimestrales 
de avances físicos de obra y financieros, establecidos en el Decreto 2483/93,  para el ejercicio 
2016.  
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Las Auditorias anuales realizadas a los organismos ejecutores integrantes del Sistema Federal de la 
Vivienda, en cumplimiento de lo establecido en el Art. 9° de la Ley Nº 24.464, así como del Decreto 
N° 2483/93, resumen la evolución del Fondo Nacional de la Vivienda -FO.NA.VI.- y de los 
Programas Federales durante el ejercicio vencido, exponiendo aspectos institucionales, líneas de 
acción, producción física, aspectos sociales, estados financieros y contables y la evaluación de las 
intervenciones constructivas que se realizan a través de los Organismos Ejecutores. Para 
cumplimentar esta tarea, se aplica una metodología elaborada por el Equipo Profesional Auditor 
interdisciplinario, y destinado a las diferentes áreas a auditar. En esta metodología,  se prevé la 
recolección de información en los citados organismos a través de un conjunto de Planillas que en 
todos los casos serán completadas con evidencias respaldatorias.  
 
Aclarado esto, y como consecuencia de los cambios metodológicos establecidos por esta 
Secretaría de Vivienda y Hábitat, que consistieron en reducir el número de integrantes del equipo 
interdisciplinario, viéndose afectada la evaluación integral al Organismo Provincial, los puntos 1, 2 
y 3 del presente informe fueron confeccionados por un profesional que no integró la comisión  y 
se limitó a hacer una evaluación a partir de la información enviada por el Instituto Provincial de 
Vivienda. 
 
Para este informe, las conclusiones de los puntos mencionados en el párrafo anterior fueron 
elaboradas por el Arquitecto Raúl Pedro Rodríguez. 
 
1. SITUACIÓN  INSTITUCIONAL. 
 
1.1. Marco Normativo del organismo. 
 
Durante el ejercicio 2.016, el Instituto de Desarrollo Urbano y Vivienda de la Provincia de Santa 
Cruz (IDUV), continuó su accionar como organismo descentralizado y autárquico del Estado 
Provincial, según lo establecido por la Ley Provincial de creación del organismo N° 1179, 
modificada por Ley Provincial N° 2389/95, dependiendo estructuralmente del Ministerio de 
Economía y Obras Públicas. 
 
1.2. Planta de Personal 
 
Al 31/12/16 el IDUV contaba con una planta de personal de 249 agentes, es decir con 5 agentes 
menos que la dotación del anterior ejercicio (254).  
La distribución por Dependencia y Situación de Revista se detalla en la Planilla N°1 que se adjunta 
como Anexo al presente informe en el Anexo Planillas. 
Este total incluye 227 cargos de Planta Permanente (91,16%),  1 contratado (0,40%) y 21 cargos 
políticos sin estabilidad (8,44%).  
El porcentaje de personal profesional y/o técnico (105 agentes), administrativo (132 agentes) y de 
servicios generales (12 agentes) respecto del total del personal es del 42,17%, 53,01% y 4,82% 
respectivamente. Sobre estos porcentuales vale consignar que se ha incrementado la planta de 
profesionales y/o técnicos, reduciéndose la del personal administrativo.  
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2. LINEAS DE ACCIÓN DESARROLLADAS 
 
2.1.  Operatorias FONAVI  durante el ejercicio. 
 
Durante el ejercicio 2016 auditado el IDUV continuó con el desarrollo de las líneas de acción 
vigentes durante el año anterior, cuyos lineamientos fueron aprobados por las Resoluciones N° 
587/97, incluidos los créditos VIVIPLAN y 1805/98 para créditos VIVISOL, cuyo desarrollo ha sido 
discontinuado en 2015.  
La síntesis de estas líneas se consignan a continuación: 
 
 Obras por Licitación. 

Comprende obras de vivienda nueva, de infraestructura y de equipamiento comunitario 
destinadas a la atención de la demanda general del organismo.  
 
 Obras por Convenio con Municipios 

De igual modo que la anterior comprende obras de vivienda nueva, ampliaciones y refacciones, 
obras de infraestructura y de equipamiento comunitario con la finalidad de atender a la demanda 
registrada en las localidades del interior de la provincia. 
 
 Créditos Hipotecarios . (Operatoria discontinuada durante el ejercicio 2015). 

 
VIVIPLAN: a través de esta operatoria  podían realizarse, según las variantes: 

 
Var.1 Núcleos húmedos 
Var.2 Viviendas progresivas básicas de 30m2 máximos.  
Var.3 Terminación y ampliación de viviendas. 
Var.4 Construcción de vivienda individual de 45 a 50m2. 
Var.5  Espacios productivos 
Var.8   Prestamos Vivifate (El Calafate) 
 
VIVISOL: Por medio de este Programa, destinado a familias de ingresos inestables, el IDUV se han 
otorgado créditos para mejoramiento de núcleos húmedos y terminación o ampliación de 
viviendas básicas, los que fueron implementados conjuntamente con el Ministerio de Asuntos 
Sociales, quien realizaba el informe socioeconómico de los beneficiarios.  
 
Durante 2015 no se ha otorgado ningún nuevo crédito hipotecario, habiéndose discontinuado con 
esta operatoria y por lo tanto dándose de baja las intervenciones que se encontraban sin concluir 
de desembolsar.   
 
2.2. Línea de Acción orientada a discapacidad. Cumplimiento de la normativa en relación con 

los porcentajes mínimos establecidos. 
 
Como ya se consignaba en los últimos ejercicios, la atención de este segmento de la población en 
los planes de vivienda propios se encuentra prevista en la Resolución N° 587/97, punto D de las 
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Disposiciones Generales, donde se consigna que: “Se preverá un dos por ciento (2%) de las 
viviendas para atender a los grupos familiares que tengan uno o mas integrantes con 
discapacidad, haciendo las previsiones arquitectónicas correspondientes en la construcción de las 
obras”.  
 
Cuando los casos se presentan con anticipación suficiente a la finalización de la obra se realizan las 
adecuaciones arquitectónicas previstas en la Resolución precitada. Cuando la demanda se genera 
posteriormente a la adjudicación de la unidad el IDUV responde asignando la partida 
presupuestaria para la ejecución del acondicionamiento requerido. 
  
Asimismo, en el Convenio Marco suscripto por la provincia para el Programa Federal Plurianual de 
Construcción de Viviendas, se establece que los proyectos deberán prever como mínimo un 5% 
(cinco por ciento) de viviendas para discapacitados.  
 
En este sentido el IDUV, dentro del Programa Plurianual original (por Administración y por 
Licitación con Empresas) ha previsto cumplir con el porcentaje indicado mediante la ejecución de 
viviendas adaptadas para discapacitados motrices –con mayor superficie- de acuerdo a la 
demanda existente en la localidad de implantación de las unidades; para el resto de las 
discapacidades que no requieran ampliación de superficies se realizarán los acondicionamientos 
necesarios para su atención.  
 
Por otra parte, en relación con las obras del Programa Plurianual por Administración, ejecutado a 
través de Convenio con Municipios con intervención del IDUV ,y viviendas para Trabajadores 
Petroleros se prevé dar respuesta a la demanda de necesidades de viviendas adaptadas a personas 
con capacidades especiales  a través del IDUV en el marco de programas provinciales (Viviplan) o 
por medio del Programa Mejor Vivir, atendiendo los requerimientos específicos de cada caso en 
particular. Cabe señalar que el Apto Financiero de estas obras por parte de la SSDUV no ha 
contemplado precios especiales para estos casos. 
 
2.3. Evolución de los Programas Federales durante el ejercicio. 
 
Durante el ejercicio 2016 el IDUV continuó con la terminación de obras incorporadas a los  
Programas Federales: Plurianual de Viviendas por Convenio con Municipios y Techo Digno por 
Convenio con Municipios y por Administración. Se han concluido a la fecha los Programas de  
Construcción de Viviendas; Mejoramiento de Viviendas (discontinuado en 2015); de 
infraestructura de nexo y obras complementarias pertenecientes al Subprograma Federal de 
Mejoramiento del Hábitat Urbano Obras de Infraestructura y Complementarias. Asimismo obras 
Reconvertidas para Trabajadores Petroleros y por Convenio con Municipios. 
 
Nota: 
Existe en la Jurisdicción una gran cantidad de obras correspondientes a los programas Plurianual, 
Techo Digno y Mejoramiento de Viviendas cuyos financiamientos fueron otorgados en forma 
directa por la Subsecretaría a diferentes municipios de la provincia y en los cuales el Instituto no 
tiene ningún tipo de intervención.  
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En síntesis, los siguientes Programas Federales en evolución durante el ejercicio 2016, que 
continuaron desde el ejercicio anterior, no registran ningunas unidades terminadas. Estos fueron 
los siguientes: 
 

• Plurianual de Viviendas por Convenio con Municipios 
• Techo Digno por Convenio con Municipios y por Administración 
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3.  EVOLUCION DE LAS OBRAS POR PROGRAMA. 
 
3.1. Programa FONAVI. 
 
3.1.1. Viviendas y Soluciones Habitacionales iniciadas durante  2015 y 2016, según 

Operatorias. 
 
 
Origen de los 
Recursos Operatoria 

Iniciadas 2015 Iniciadas 2016 
Viviend. Sol. Hab. Viviend. Sol. Hab. 

FONAVI 
FOPROVI 

Por Licitación 49 --- 24 --- 

Por Convenio con Municipios 16 36 7 10 

Créditos 
Viviplan --- --- --- --- 

Vivisol --- --- --- --- 

TOTALES 65 36 31 10 

 
3.1.2. Viviendas y Soluciones Habitacionales terminadas durante 2015 y 2016, según 

Operatorias 
 
Origen de los 
Recursos  Operatoria 

Terminadas 2015 Terminadas 2016 
Viviend. Sol. Hab. Viviend. Sol. Hab. 

FONAVI 
FOPROVI 

Por Licitación 95 --- --- --- 

Por Convenio con Municipios 49 --- 16 18 

Créditos 
Viviplan 

262* 294* --- --- 
Vivisol 

TOTALES 406 294 16 18 

(*) Créditos dados de Baja en el estado en que se encontraban por discontinuidad de esta operatoria. 
 
El detalle de las obras terminadas por operatoria durante el año 2.016, cantidad de viviendas y 
soluciones, superficies, costos y moras en los plazos de ejecución se consignan en las Planillas N° 
1.3.V.T. las que se adjuntan como Anexos al presente informe. 
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3.1.3. Viviendas y Soluciones Habitacionales en ejecución al 31/12/15 y al 31/12/16, según 
Operatorias 

 
Origen de los 
Recursos  Operatoria 

Ejec. al  31/12/15 Ejec. al  31/12/16 
Viviend. Sol. Hab. Viviend. Sol. Hab. 

FONAVI 
FOPROVI 

Por Licitación 85 --- 109 --- 

Por Convenio con Municipios 200 303 191 295 

Créditos 
Viviplan 

--- --- --- --- 
Vivisol 

TOTALES 285 303 300 295 

 
 
El detalle de las obras en ejecución por operatoria al 31/12/16, cantidad de viviendas y soluciones, 
superficies, costos y fechas de inicio y avances financieros se consignan en las Planillas N° 3.V.E., 
las que se adjuntan como Anexos al presente informe. 
 
Se verifica un importante número de proyectos pertenecientes a la Operatoria de Obras por 
Convenio con Municipios con avances de ejecución muy importantes, cuyo inicio se remonta a 
fechas históricas, y sin vías de continuación, ante lo cual se ha recomendado al Área Técnica que se 
adopten las medidas necesarias a efectos instrumentar su cierre técnico y/o administrativo para 
luego efectuar el recupero de las inversiones efectuadas. 
 
 
3.1.4. Créditos individuales iniciados y terminados durante 2.016 y en ejecución al 31/12/16, 

según las distintas modalidades. 
 
No hay créditos iniciados durante 2016. Los que se encontraban en desarrollo al 31/12/14 se han 
dado por terminados durante 2015 en virtud de la discontinuidad de esta operatoria, que incluía a 
los programas VIVIPLAN y VIVISOL.  
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3.1.5. Obras de Nexo de Infraestructura y Obras Complementarias iniciadas y terminadas 
durante 2015 y 2.016 y en ejecución al 31/12/15 y  31/12/16. 

 
Con financiamiento FO.PRO.VI (FONAVI + Recursos provinciales). 
 
Origen de 
los Recursos Operatoria Tipo de 

Obra 
Iniciadas en Terminadas en En Ejecución al 

2015 2016 2015 2016 31/12/15 31/12/16 

FONAVI 
FOPROVI 

 Licitación Infraestr. y 
O.C. 11 3 7 2 6 7 

Convenio c/ 
Municipios 

Infraestr. y 
O.C.  14 8 10 1 29 36 

TOTALES 25 11 17 3 35 43 

 
 
Con financiamiento de la S.O.P. y ENOHSA 
 

Origen de 
los Recursos Tipo de Obra 

Iniciadas en Terminadas en En Ejecución al 

2015 2016 2015 2016 31/12/15 31/12/16 

Y.C.R.T. 

Infraestructura 

--- 1 5 --- --- 1 

ENOHSA --- --- 1 --- 1 1 

TOTALES --- 1 6 --- 1 2 

 
El detalle de las obras de Nexo y/o Infraestructura y Obras Complementarias terminadas durante 
2.016 y en ejecución al 31/12/16 se consigna en las Planillas N° 3.I.T. y N° 3.I.E., que se adjuntan 
como Anexos al presente informe. 
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3.1.6.  Obras de Equipamiento iniciadas y terminadas durante 2015 y el 2016 y en ejecución al 
31/12/15 y 31/12/16. 

 
Con financiamiento FO.PRO.VI (FONAVI + Recursos provinciales). 
 
Origen de 
los Recursos Operatoria 

Iniciadas en Terminadas en En Ejecución al 
2015 2016 2015 2016 31/12/15 31/12/16 

FONAVI 
FOPROVI 

Por Licitación 
8 6 11 5 18 19 

Por Convenio con 
Municipios 13 8 10 1 13 20 

TOTALES 21 14 21 6 31 39 

 
Con financiamiento de la S.O.P. y Ley 2328. 
 
Origen de 
los Recursos Tipo de Obra 

Iniciadas en Terminadas en En Ejecución al 
2015 2016 2015 2016 31/12/15 31/12/16 

Secretaría de O. 
Públicas 

 
 
 

Equipamientos 

--- --- --- --- --- --- 

Ley 2328* --- --- --- --- --- --- 

YCRT  --- --- 1 --- --- --- 

TOTALES --- --- 1 --- --- --- 

(*) Si bien por Ley Provincial Nº 2328/93 se le concedió al IDUV la administración de la Cuenta Especial correspondiente al 
“Fondo para obras de Educación, Salud y Turismo”, esta facultad fue derogada por la Ley Provincial Nº 3107 de fecha 26 de 
noviembre de 2009, procediendo el IDUV a terminar las obras en ejecución a esa fecha. 

 
No hay obras de Equipamiento iniciadas, terminadas y en ejecución durante 2016.  
 
3.1.7. Costos finales y superficies promedio de las viviendas terminadas durante 2.015 según 

Operatoria 
 
Los valores promedio de superficie, costo de unidad y precio por metro cuadrado de las viviendas 
terminadas durante el año 2.016 se consignan en el siguiente Cuadro: 
 

Operatoria 
2 Dormitorios  

Sup. 
m2 

Costo $ $/m2 

Por Convenio con Municipios. (16 viv.)* 57,00 370.351 6.497 
                                       (*) Sólo 1 proyecto 
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Los valores consignados han sido ponderados de acuerdo a la cantidad de viviendas de cada 
proyecto, con sus costos fijados según última actualización, razón por la cual los valores promedio 
de costos y precio por m2. resultan de la sumatoria de proyectos con diferentes valores, de 
acuerdo al año de inicio de los mismos.   
 
3.1.8. Identificación de proyectos financiados por FONAVI + recursos provinciales paralizados 

y/o rescindidos a la fecha de la presente auditoria. 
 
Si bien durante el ejercicio han concluido algunas obras, continúan constatándose proyectos 
pertenecientes a la Operatoria de Obras por Convenio con Municipios con porcentajes de 
ejecución elevada y sin presentar avance alguno entre los ejercicios 2012/2016 y cuyos inicios se 
remontan a comienzos del 2000.  
 
Sobre este punto en particular se reitera la recomendación relacionada con que el IDUV deberá 
adoptar las providencias necesarias a efectos de terminarlas constructivamente y/o bien 
instrumentar su cierre técnico y/o administrativo para luego efectuar el recupero de las inversiones 
efectuadas. 
 
3.2. Programas Federales. 
 
3.2.1. Viviendas y Soluciones Habitacionales iniciadas durante los años 2015 y  2016 según 

Programas. 
 

Programa Federal 
2015 2016 

Observaciones 
Viviendas Sol. Hab. Viviendas Sol. Hab. 

Reactivación I Programa finalizado  

Reactivación II Programa finalizado  

Construcción de Viviendas --- --- --- ---  

Mejoramiento de 
Viviendas --- --- --- ---  

Plurianual por Empresas Programa finalizado  

Plurianual por Conv. Con 
Municipios --- --- --- ---  

Plurianual Reconvert. p/ 
Trabaj. Petroleros --- --- --- ---  

Techo Digno p/conv. 
c/municipio --- --- --- ---  

TOTALES --- --- --- ---  
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Durante 2015 y 2016 no se consigna detalle de las obras de Viviendas y Soluciones Habitacionales 
iniciadas, correspondientes a los distintos Programas, ya que no se gestionaron nuevos 
financiamientos de proyectos nuevos.  
 
3.2.2. Viviendas y Soluciones Habitacionales terminadas durante los años 2015 y 2016,  según 

Programas. 
 

Programa Federal 
2015 2016 

Observaciones 
Viviendas Sol. Hab. Viviendas Sol. Hab. 

Reactivación I Programa finalizado  

Reactivación II Programa finalizado  

Construcción de 
Viviendas 152 --- --- ---  

Mejoramiento de 
Viviendas --- 108 --- --- Programa finalizado. 

Obras dadas de baja  

Plurianual por 
Empresas --- --- --- ---  

Plurianual por Conv. 
Con Municipios --- --- --- ---  

Plurianual Reconvert. 
p/ Trabaj. Petroleros 150 --- --- ---  

Techo Digno p/conv. 
c/municipio --- --- --- ---  

TOTALES 302 108 --- ---  

 
Durante 2016 no se encuentran obras de Viviendas y Soluciones Habitacionales terminadas, 
correspondientes a las distintas Operatorias.  
 
3.2.2.1. Viviendas terminadas durante 2016 destinadas a familias con miembro discapacitado,   

por Programa.  
 
Con relación a las viviendas para familias con miembro discapacitado en el Programa Federal 
Plurianual de Construcción de Viviendas vale  lo consignado en el Punto 2.2. precedente. 
 
Programa Federal de Construcción de Viviendas. 
 
En este Programa se ha previsto tanto la ejecución de viviendas adaptadas para algún tipo de 
discapacidad (ADAPTA) como así también unidades que sin contar con algún tipo de adecuación 
(DISCAP), es decir con prototipo tradicional,  han de ser adjudicadas a familias con miembro con 
algún tipo de discapacidad no motriz.  
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Obras por Licitación. (FONAVI) 
 
Dentro de esta operatoria no se han terminado durante 2016 intervenciones relacionadas con la 
discapacidad. 
 
Los prototipos de viviendas diseñadas especialmente para discapacitados motrices 
correspondientes a la Operatoria de Viviendas con Municipios se encuentran adjuntos al Anexo 
Documentos del informe de Auditoria del ejercicio 2008.  
 
 
3.2.3. Viviendas y Soluciones Habitacionales en ejecución al 31/12/15 y 31/12/16, según 

Programas. 
 

Programa Federal 
31-12-2015 31-12-2016 

Viviendas Sol. Hab. Viviendas Sol. Hab. 

Reactivación I Programa finalizado 

Reactivación II Programa finalizado 

Construcción de Viviendas --- --- --- --- 

Mejoramiento de Viviendas --- --- --- --- 

Plurianual por Empresas Programa finalizado 

Plurianual por Conv. Con 
Municipios 8 --- 8 --- 

Plurianual Reconvert. p/ 
Trabaj. Petroleros --- --- --- --- 

Techo Digno p/conv. 
c/municipio.(Administr.) 283 --- 283 --- 

TOTALES 291 --- 291 --- 

          (*) Mejoramientos habitacionales paralizados desde 2011.  
 
El  detalle de las obras de Viviendas y Soluciones Habitacionales en ejecución, correspondientes a 
las distintas Operatorias durante el ejercicio 2016, montos contractuales y plazos de ejecución, se 
consignan en las Planillas 3.V.E.P.F. que se adjuntan como Anexos.  
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3.2.4. Obras de Nexo, de Infraestructura y/o complementarias del Programa Federal del 
Mejoramiento del Hábitat Urbano y Plurianual iniciadas y terminadas durante 2014 y 
2015 y en ejecución al 31/12/14 y 31/12/15. 

 

Programa Federal Tipo de Obra 
Iniciadas en Terminadas en En Ejecución al 

2015 2016 2015 2016 31/12/15 31/12/16 
Mejoramiento del 
Hábitat Urbano 

Infra. y Obras 
Complement. --- --- --- --- --- --- 

Plurianual Infra. y Obras 
Complement. --- --- --- --- --- --- 

TOTALES --- --- --- --- --- --- 

 
No existen obras de Nexo y/o Infraestructura y Obras Complementarias terminadas durante 2.016 
y en ejecución al 31/12/16.  
 
3.2.5. Obras de Equipamiento iniciadas y terminadas durante 2014 y  2015 y en ejecución al 
31/12/14 y 31/12/15. 
 

Programa Federal Tipo de Obra 
Iniciadas en Terminadas en En Ejecución al 

2015 2016 2015 2016 31/12/15 31/12/16 

Emergencia Habitacional 
Centros de 
Integración 
Comunitaria 

--- --- --- --- --- --- 

TOTALES --- --- --- --- --- --- 

 
Durante 2015 y 2016 no  se ejecutaron obras de C.I.C.  
 
3.2.6. Costos finales y superficies promedio de las Viviendas terminadas durante el año  2016, 

según Programa Federal. 
 

Programa Federal 
2 Dormitorios 3 Dormitorios 

Sup. m2 Costo 
 $ 

$/m2 Sup. 
m2 

Costo 
 $ 

$/m2 

NO HAY OBRAS 
TERMINADAS  --- --- --- --- --- --- 

 
Durante 2016 no se registran obras terminadas. Por lo tanto se carece de valores para cuantificar 
este punto.  
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3.2.7. Identificación de proyectos paralizados y/o rescindidos a la fecha de la presente 
Auditoria. 

 
 Obras del Programa “Techo Digno” por  Administración con el municipio. 
  
Caleta Olivia 187 viv.  
Esta obra continúa paralizada desde el ejercicio 2012, registrando un avance de 74,44%. 
Las viviendas se encuentran habitadas en el estado que se encontraban. Contrato a rescindir.  
 
Puerto San Julian 96 viv. 
Obra iniciada en 2012 se paralizó con un avance del 20,79%.  En trámite de rescisión.    
 
Si bien con relación a estas 2 obras no se suministró información sobre las causales de su 
paralización, presumiblemente la misma sería la falta de redeterminación de los saldos de 
contrato. 
 
3.2.8. Situación General de los Programas Federales a la fecha de cierre del Ejercicio 2016. 
 

Programa Federal 
Cupos Según 

Convenio Orig.  Inic. Acumul. Term. Acumul. Ejec. 31/12/16 

Viv. Sol. Viv. Sol. Viv. Sol. Viv. Sol. 

Reactivación I 1338 --- 1338 --- 1338 --- --- --- 

Reactivación II 320 --- 320 --- 320 --- --- --- 

Construcción de 
Viviendas 3000 --- 3002 --- 3002 --- --- --- 

Mejoramiento de 
Viviendas --- 1100 --- 547 --- 547 --- --- 

Plurianual por 
Empresas --- --- 154 --- 154 --- --- --- 

Plurianual Convenio c/ 
municipios 360 --- 290 --- 282 --- 8  

Plurianual Reconvert. 
p/ Trabaj. Petroleros 300 --- 250 --- 250 --- --- --- 

Techo digno Convenio 
c/ municipios S/D S/D 533 --- 250 --- 283 --- 

Infraestr. y O.C. 
Mejoramiento del 
Hábitat Urbano 

S/D 22 obras 22 obras --- 

Infraestr. y O.C. 
Plurianual S/D 1 obra 1 obra --- 

Emerg. Habitac. 
Centros de Int. Comun. S/D 10 obras 10 obras --- 
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4. SOBRE LOS ASPECTOS SOCIALES 
 
4.1 Registro de demanda y selección de postulantes 
 
Durante el ejercicio 2016 el Instituto continuó con su registro de demanda cerrado en Río 
Gallegos. El Director General de Promoción Social de la Vivienda, informa que siguen trabajando 
en la programación de un llamado a actualización de datos e inscripción, que prevén realizar a 
fines del año 2017.  
 
El Instituto cuenta con la Dirección General Zona Norte, con sede en Caleta Olivia, la cual cubre 
además las siguientes localidades: Puerto Deseado, Pico Truncado, Las Heras, Perito Moreno, Los 
Antiguos, Hipólito Irigoyen, Koluel Naike, Fitz Roy, Jaramillo y Caleta Olivia.  
 
En las localidades en donde hubo entrega de viviendas, se realizaron comisiones puntuales para 
los llamados a inscripción.  
 
Asimismo, el IDUV cuenta con oficinas en cada una de las localidades para realizar trámites 
administrativos, como ser, regularizaciones y cambios de titularidad. 
 
Los requisitos de inscripción siguen siendo los establecidos mediante la Resolución 587/97 y sus 
modificatorias, Resolución Nº 2352/05 y Resolución Nº 2182//07, a saber: 
 

 constituir grupo familiar; 
 el titular debe ser argentino nativo o por opción, en este caso con cinco años como 

mínimo de ejercicio de la carta de ciudadanía; 
 poseer residencia mínima e ininterrumpida, fehacientemente comprobada, de 5 años en 

la provincia; 
 ingresos mensuales permanentes iguales o menores a los tramos de ingresos familiares 

establecidos para cada uno de los programas que integran el Sistema de Viviendas Habitar 
Santa Cruz; 

 no ser propietario el titular o su grupo familiar de bien inmueble en el ámbito Municipal, 
Provincial y/o Nacional; 

 no haber sido adjudicatario, ninguno de los integrantes del grupo familiar conviviente, de 
viviendas financiadas por el Estado Municipal, Provincial o Nacional; 

 no contar con antecedentes de ocupación ilegal y/o usurpación de viviendas financiadas 
con fondos del Estado Municipal, Provincial o Nacional; 

 no podrán inscribirse quienes se encuentren incluidos en el Registro de Deudores 
Alimentarios (Ley Nº 2855). 

 
Si bien el registro de demanda permaneció cerrado, el Director informó que de forma excepcional 
inscribieron a algunas familias, por ello en el cuadro que sigue podemos observar que la cantidad 
de inscriptos aumentó respecto del año anterior, pasando de 6.137 en 2015, a 6.252 al 31 de 
diciembre de 2016, distribuidos según zona geográfica y nivel de ingresos del siguiente modo: 
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Cantidad de inscriptos según distribución geográfica y nivel de ingresos 
Tramos de Ingresos Capital Interior Total % 

sin ingresos 76 218 294 4.7 

hasta $2.700 72 762 834 13.3 

de $2.701 a $5.400 443 935 1.378 22.1 

de $5.401 a $6.750 311 501 812 13.0 

de $6.751 a $9.450 516 640 1.156 18.5 

de $9.451 a $13.500 423 715 1.138 18.2 

más de $13.500 222 418 640 10.2 

Total 2.063 4.189 6.252 100.0 

Fuente: Dirección General de Promoción Social de la Vivienda. 
 
Como se observa en el cuadro precedente, el 67% de la demanda se concentraba en las 
localidades del interior de la provincia. A su vez, casi el 72% de las familias demandantes cuentan 
con ingresos inferiores a $9.450. 
 
4.1.1. Demanda de familias con miembro discapacitado. 
 
Según lo informado por el Director General de Promoción Social de la Vivienda, al 31 de diciembre 
de 2016, la cantidad de familias con integrantes discapacitados no ha variado respecto del 
ejercicio 2015, y según localidad era la siguiente: 
 
Cantidad de familias con integrantes discapacitados, según localidad 

Departamento 
Cantidad de grupos 

familiares inscriptos 
% 

Capital 136 50.7 

Interior 132 49.3 

Total 268 100.0 

Fuente: Dirección General de Promoción Social de la Vivienda. 
 
4.2. Proceso de selección y adjudicación. 
 
Según lo informado por el Director General de Promoción Social de la Vivienda, el criterio de 
selección vigente sigue siendo el estipulado por Resolución Nº 587/97 y sus modificatorias. El 
mismo consiste en un sistema de puntaje, teniendo prioridad los postulantes que cuentan con 
mayor antigüedad en la inscripción, otorgándosele a cada grupo familiar un puntaje de 0 a 20 
puntos como máximo, asignándose dos puntos por cada año de antigüedad en la inscripción a 
aquellos grupos familiares que mantengan vigentes las condiciones legales y reglamentarias 
previstas por el sistema y que acreditan una antigüedad mayor de cinco años en la inscripción. A 
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su vez, se otorga un punto por cada año de residencia continua y permanente en la provincia hasta 
un máximo de 30 puntos a cada grupo familiar. En caso de igualdad de puntaje la prelación en el 
orden de adjudicación se define por sorteo. 
 
La citada resolución contempla cupos para situaciones especiales, tales como ex combatientes 
(1%), jubilados (2%), interés de radicación (5%), discapacitados 2(%), titular sola con hijos menores 
de edad (5%) y grupos familiares unidos por lazos matrimoniales consensuales sin descendencia 
(5%). 
 
Adjudicaciones del Año 2016 
 
En el ejercicio auditado, se entregaron 136 viviendas correspondientes a la operatoria Cogestión 
Solidaria Provincial (FO.NA.VI.); según se detalla en el siguiente cuadro: 
 

Localidad 

Cantidad de viviendas entregadas 

con resolución 
de adjudicación 

con otro 
documental 

legal 
en recupero no ingresadas a 

recupero 

Caleta Olivia 99 7 105 1 
Santa Cruz --- 30 --- 30 
Total 99 37 105 31 
Fuente: Dirección General de Promoción Social de la Vivienda. 
 
Visitas domiciliarias 
 
Una integrante de este equipo de auditoría, acompañada por personal de la Dirección General de 
Promoción Social de la Vivienda, realizó visitas domiciliarias en un barrio cuyas viviendas fueron 
entregadas en el mes de septiembre de 2016. El mismo está ubicado en la localidad de Puerto 
Santa Cruz, departamento Corpen-Aike, y fue ejecutado mediante la operatoria Cogestión 
Solidaria Provincial en el marco del FO.NA.VI.  
 
Según lo manifestado por los entrevistados, con anterioridad a ser adjudicatarios, su grupo 
familiar alquilaba una unidad, se encontraba habitando una prestada o compartía una con otros 
familiares. 
 
A su vez, informaron haberse enterado de la adjudicación a través de un listado colgado en una 
cartelera en el edificio municipal. 
 
Respecto a la calidad constructiva de las unidades, la mayoría comentó que las viviendas 
presentaron algunos problemas, pero que los mismos fueron resueltos por la empresa 
constructora. Una sola persona manifestó tener problemas de humedad al día de la fecha, ante lo 
cual se le tomaron los datos para que el área correspondiente del Instituto pueda verificar el 
inconveniente y gestionar una solución. 
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Asimismo, aún no reciben la chequera de pago por la unidad, y no han sido informados del monto 
de la cuota. 
 
En relación al equipamiento comunitario, el barrio cuenta con escuelas de todos los niveles en sus 
cercanías y con una sala de primeros auxilios, que funciona en un Centro de Integración 
Comunitaria (CIC). 
 
Las unidades cuentan con red de gas y cloacas, tendido eléctrico y red de agua potable; 
recolección de residuos, que es realizada día por medio. A su vez, los medios de transporte 
urbanos no llegan hasta el barrio. 
 
4.2.1. Atención de la demanda de familias con miembros discapacitados 
 
Durante el año auditado no se ha entregado ninguna vivienda a familias con integrantes 
discapacitados. 
 
4.3. Precios de venta y cuotas de amortización, por tipo de operatoria. 
 
La Dirección General Gestión Técnico Administrativa informo 181 viviendas correspondientes a las 
operatorias del FONAVI, y 1422 correspondientes al Plan Federal de Construcción de Viviendas, 
para los cuales se han establecido los precios y las cuotas en 2.016.  
 
Los valores correspondientes a los precios de venta, cuotas, plazos y tasas de las unidades se 
consignan en la planilla 4.3, siendo los valores promedio los siguientes: 
 
Operatoria Viviendas 

Plazo 
(meses) 

Interés 
(%) 2 dor. 3 dor. 

Monto Cuota Monto Cuota 
FONAVI 274.214 1.324 352.559 1.435 240/ 300/ 

360 2 

Cogestión Solidaria 
(FONAVI) 244.638 1.282 --- --- 60/ 180/ 

240 0 

Programa Federal de 
construcción de 
Viviendas I 

--- --- 154.209 1847 90 2 

Programa Federal de 
Construcción de 
Viviendas Plurianual 

--- --- 556.801 4.210 

60/ 96/ 120/ 
150/ 180/ 
240/ 280/ 
300/ 360 

2/ 4 

Programa Federal de 
Construcción de 
Viviendas Techo Digno 

227.091 1.964 --- --- 120/ 180/ 
240/ 360 4 

Fuente: Dirección General Gestión Técnico Administrativa.  

                                                           
1 De las cuales 16 son unidades recuperadas luego de un proceso de desadjudicación y vueltas a poner al cobro. 
2 De las cuales 26 son unidades recuperadas luego de un proceso de desadjudicación y vueltas a poner al cobro. 
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Ingresos Familiares Mínimos 
 
En el siguiente se consignan los ingresos familiares mínimos que debería poseer cada grupo 
familiar, tal que la cuota no afecte más de un 20% de los mismos: 
 

Operatoria 
Ingreso familiar mínimo 
2 dor. 3 dor. 

FONAVI 6.620 7.175 
Cogestión Solidaria (FONAVI) 6.410 --- 
Programa Federal de construcción de Viviendas I --- 9.235 
Programa Federal de Construcción de Viviendas Plurianual --- 21.050 
Programa Federal de Construcción de Viviendas Techo Digno 9.820 --- 
 
4.4. Facturación y recupero de cuotas de amortización por tipo de operatoria. Nivel de 
morosidad. Detalle de facturas emitidas y no emitidas. Causas. 
 
Los referentes de la Dirección General de Gestión Técnico Administrativa, informaron que ante la 
detección de numerosos casos de viviendas adjudicadas y entregadas que contaban con excesiva 
morosidad en el pago de las cuotas de amortización, muchos de ellos adjudicatarios dependientes 
del Estado Provincial, mediante Resolución N 404 del 1 de junio de 2016, el Directorio del Instituto 
autorizó a esos grupos familiares a regularizar la situación, a través del pago de las cuotas de 
amortización correspondientes hasta la cancelación de la deuda, mediante el descuento directo de 
sus haberes.  
 
En esta etapa de regularización se incluyó a aquellos adjudicatarios de viviendas dependientes de 
la Administración Pública Provincial, centralizada y descentralizada; Unidades Ejecutoras; Entes 
Descentralizados, Entidades Autárquicas; Empresas y Sociedades del Estado y Sociedades 
Anónimas con participación estatal mayoritaria. 
 
No obstante los esfuerzos realizados para sostener o incrementar el nivel de recupero, durante el 
año 2016 la morosidad aumentó en un 13% respecto del ejercicio anterior, tal como se puede 
observar en el siguiente cuadro: 
 
Evolución de Facturación y Recupero 

Concepto 
Año 

2.012 2.013 2.014 2.015 2.016 

Facturación 67.238.428 64.170.101 75.443.913 82.576.631 93.194.249 

Recupero 49.932.635 48.292.556 49.224.060 71.765.352 68.557.246 

Morosidad 

(en %) 
26 25 35 13.1 26.4 

Fuente: Dirección General Gestión Técnico Administrativa 
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Personal de la citada Dirección informó que en total, para todos los programas y operatorias a 
diciembre de 2016, se emitieron 14.209 facturas. Teniendo en cuenta que la facturación promedio 
mensual fue de $7.766.187, la cuota promedio teórica fue de $547 y que el recupero promedio 
mensual fue de $5.713.104, la cuota promedio efectivamente cobrada fue de $402. 
 
Por otro lado, en las planillas 4.4.3 se informaron 1.6883 viviendas con crédito vigente, para las 
cuales al 31 de diciembre de 2016 no se estaban emitiendo facturas, no obstante, en planilla 4.4.4 
la Dirección General de Promoción Social de la Vivienda sólo especifica motivos de no emisión 
para 44 unidades, según el siguiente detalle: 
 

Motivos de no emisión Cantidad 

Entregadas sin resolución de adjudicación 30 

Desadjudicadas 14 

Fuente: Dirección General de Promoción Social de la Vivienda 
 
A su vez, se informó que el Instituto cuenta con distintas bocas de cobranza, a saber: home 
banking, descuento por recibo de haberes, rapipago, red link y el Banco Santa Cruz. 
 
4.4.1. Respecto a operatorias FONAVI 
 
Sesgún lo informado, la morosidad en el recupero de cuotas para las operatorias del FONAVI fue 
de 5.7%, o sea que registró una disminución de un poco más del 7% respecto del ejercicio anterior: 
 

Concepto 
Año 

2013 2014 2015 2016 

Facturación 13.097.229 12.796.119 27.343.158 24.762.147 

Recupero 9.029.815 9.275.415 23.761.508 23.355.523  

Morosidad 31.1 27.5 13.1 5.7 

Fuente: Dirección General Gestión Técnico Administrativa 
 
Para estas operatorias, al 31 de diciembre de 2016 se emitieron 7.090 facturas. Teniendo en 
cuenta que la facturación promedio mensual fue de $2.063.512, la cuota promedio teórica fue de 
$291 y que el recupero promedio mensual fue de $1.946.294, la cuota promedio efectivamente 
cobrada fue de $275. 
 
 
 
 
 

                                                           
3 De las cuales 516 corresponden a operatorias del FO.NA.VI. y 1.172 a operatorias del Plan Federal de Construcción de Viviendas. 
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4.4.2. Respecto a los Programas Federales 
 
La morosidad en el recupero de cuotas para los programas del Plan Federal de Construcción de 
Viviendas fue de casi un 33.9%, lo que constituye un aumento de casi un 21% respecto del 
ejercicio anterior: 
 

Concepto 
Año 

2013 2014 2015 2016 

Facturación 42.266.586 49.917.512 55.233.473 68.432.102 

Recupero 32.539.931 29.828.274 48.003.844 45.201.723 

Morosidad 23.0 40.2 13.1 33.9 

Fuente: Dirección General Gestión Técnico Administrativa 
 
La Dirección General Técnico Administrativa informó que al 31 de diciembre de 2016 para estas 
operatorias se emitieron 7.119 facturas. Teniendo en cuenta que la facturación promedio mensual 
fue de $5.702.675, la cuota promedio teórica fue de $801 y que el recupero promedio mensual fue 
de $3.766.810, la cuota promedio efectivamente cobrada fue de $529. 
 
4.5. Adjudicaciones y escrituraciones 
 
El proceso de escrituración sigue siendo muy lento. En 2016 se escrituraron sólo 186 unidades, de 
las cuales ninguna corresponde a las adjudicadas durante el año. El porcentaje de viviendas 
escrituradas del parque habitacional llega casi al 19.4%. 
 
Desde el inicio del FONAVI 
Total de viviendas adjudicadas 20.080 

Total de viviendas escrituradas 
o con hipoteca 
o canceladas 

3.905 
1.908 
1.997 

Con escrituración en trámite 1.859 

Sin iniciar trámite de escrituración 14.316 

% de unidades adjudicadas/escrituradas 19.4 

Fuente: Departamento de Escrituraciones. Dir. Gral. de Asuntos Legales 
 
Durante 2016 
Total de viviendas adjudicadas en 2016 136 

Total de viviendas escrituradas en 2016 186 

Total de viviendas adjudicadas y escrituradas en 2016 0 

% de unidades adjudicadas/escrituradas en 2016 0 

Fuente: Departamento de Escrituraciones. Dir. Gral. de Asuntos Legales 
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No obstante lo señalado precedentemente, la responsable del Departamento de Escrituraciones 
informó que a partir de la intervención de la Escribanía Mayor de Gobierno en el proceso de 
escrituraciones, este se agilizó.  
 
Asimismo, manifestó que las mayores dificultades al momento de escriturar están relacionadas 
con la situación legal de los adjudicatarios (45%), la documentación (planos, dominio, mensuras, 
documento final de obra, 30%) y la capacidad operativa de las entidades actuantes (10%). 
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5. ESTADO FINANCIERO CONTABLE 
 
Dando cumplimiento a lo dispuesto por el Art. 2 del Decreto del Poder Ejecutivo Nacional Nº 2.483 
del 9/12/93 y de la Ley Nº 24.464, en lo que respecta a la facultad otorgada a esta Secretaría de 
Vivienda y Hábitat “para auditar el destino dado a los recursos del Fondo Nacional de la Vivienda, 
ya sean estos provenientes de transferencias automáticas o de recuperos”, se han realizado los 
procedimientos que a continuación se enumeran en el Instituto Provincial de Desarrollo Urbano y 
Vivienda de la Provincia de Santa Cruz. 
 
5.1. Programa FO.NA.VI. 
 
5.1.1. Transferencias Automáticas Ejercicio 2016. 
 
En cumplimiento de la Resolución Declarativa N° 4/2007 de la Comisión Federal de Impuestos 
donde se establece en su Art. 2° lo siguiente… 
 
“Declarar que el Banco de la Nación Argentina deberá proceder de conformidad con lo establecido en el artículo 21 de la 
Ley 23.696, es decir, acreditando en forma automática, diaria y gratuita a cada jurisdicción, en cuenta especial 
denominada "Fondo Nacional de la Vivienda", el monto de la recaudación que corresponda por ese concepto, de acuerdo 
a los coeficientes de distribución respectivos.” 
 
… se procedió a verificar las transferencias realizadas durante el período comprendido entre el 
01/01/2016 al 31/12/2016 con las registradas en la Cuenta Corriente en Pesos Nº 722-751/5 del 
Banco de Santa Cruz S.A. 
 
Del control efectuado se extraen las siguientes conclusiones: 
 

a) Transferencias Banco Nación durante el ejercicio 2016 $ 341.168.800,33 
Más:      
O.P. del 31/12/2015 acreditada en 2016 $ 872.267,69 
O.P del  18/09/2015 acreditada en 2016 $ 2.287.551,30 
   
Transferencias Automáticas Acreditadas s/planillas 5.1 y 5.7 $   344.328.619,32 

 
b) El promedio mensual de ingresos por Transferencias fue de $28.694.051,61. 
 
c) El total de Transferencias Automáticas acreditadas en el Ejercicio se incrementó con respecto al 
Ejercicio anterior ($271.423.187,40) un 26,86% y representan el 78,53% del total de Ingresos del 
período. 
 
d) Con respecto a la utilización por parte de la Jurisdicción del 100% de libre disponibilidad, según 
Ley 25.570, se señala que el Gobierno Provincial no hizo  uso de esta facultad  en el ejercicio 
auditado 
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Asimismo se verificaron los saldos iniciales correspondientes al ejercicio 2016, los cuales  son 
concordantes con los registros de cierre del ejercicio 2015. 
 
5.1.2. Otros ingresos registrados en el ejercicio. 
 
El Organismo Provincial recibió durante el período auditado otros ingresos por $46.838.983,66  
según el siguiente detalle: 
 

CONCEPTO $ % 

Fondo Soja 24.560.326,57 52,43 

Hospital El Calafate 13.757.116,61 29,37 

Fondos Terceros (*) 4.775.439,70 10,20 

Intereses Plazo Fijo 1.942.641,40 4,15 

Devolución Anticipo (**) 1.039.413,47 2,22 

Otros 444.847,91 0,95 

Venta de Pliegos 206.236,00 0,44 

Retenciones Impositivas 112.962,00 0,24 

TOTAL 46.838.983,66 100,00 

 
Estos recursos representan el 10,68% del total de ingresos del Organismo y comparados con los 
registrados en el ejercicio anterior ($204.751.705,73) se observa una disminución del 77,12%. 
 
(*) Corresponde a la retención que se efectúa sobre los certificados de obra en concepto de Fondo 
de Garantía, mismos que pueden ser canjeados por Pólizas de Caución o devueltos al finalizar la 
obra. Dicha devolución se ve reflejada en el Punto 5.1.5 – Egresos no afectados a obras. 
 
(**) Corresponde a devolución de anticipo financiero por rescisión de contrato de acuerdo con 
Resolución N° 0436 del IDUV. 
 
5.1.3. Ingresos de Recuperos por cuotas de amortización y ahorro previo. 
 
El recupero por cuotas de amortización  y ahorro previo de obras FONAVI y otros Programas 
registrado durante el período ascendió a la suma de $47.277.437,51 según los registros de la 
Cuenta Corriente Nº 721-450/8. 
 
Dicha información surge de las Planillas Nº 5.1, 5.3 y 5.7, anexas al presente Informe, 
confeccionadas por el Área Tesorería de la Dirección de Administración, alcanzando una cobranza 
promedio mensual de $3.939.786,46. 
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Con relación a los montos ingresados en el período anterior por este mismo concepto 
($63.353.759,67) se observa durante el transcurso del período auditado una disminución del 
25,38%.  
  
Estos valores, informados por el Organismo Provincial en las Planillas señaladas en el párrafo 
anterior, son los utilizados a efectos de la determinación de la posición financiera al 31/12/16. 
 
5.1.4. Inversión Total en Obras FO.NA.VI. durante el ejercicio 2016. 
 
Según surge de las Planillas Nº 5.1, 5.5 y 5.7 el Organismo Provincial invirtió en obras FO.NA.VI. 
durante el período auditado la suma de $88.519.800,63, lo que representa el 25,71% de lo 
acreditado por Transferencias Automáticas y un 20,19% del total de ingresos del período. Con 
relación al Ejercicio anterior ($198.713.924,64) se observa una disminución en el nivel de inversión 
de un 55,45%. 
 
La composición de la inversión en el ejercicio se señala en el siguiente cuadro: 
 

TIPO DE OBRA MONTO INVERTIDO % 

Equipamiento 39.974.321,59 45,16 

Infraestructura / Urbanización  34.584.294,31 39,07 

Vivienda 13.961.184,73 15,77 

TOTAL 88.519.800,63 100,00 

 
Los montos consignados en el cuadro precedentes fueron verificados por muestreo, no habiendo 
objeciones que realizar sobre la exactitud de los importes registrados en la Cuenta Corriente Nº 
722751/5. 
 
 
5.1.5. Egresos no afectados a obras en el período. Composición. 
 
Según  surge de la documentación examinada e informada en las Planillas Nº 5.1, 5.6 y 5.7 se 
aplicaron, durante el año 2016, egresos no afectados a obras por la suma de $114.341.449,18. 
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Concepto $ % Subtotal % 

Comisiones de Servicio 1.600.834,89 1,46 

 Haberes del Personal 100.443.765,43 91,71 

Gastos de Funcionamiento 7.484.431,31 6,83 

Subtotal Gastos Operativos: 100,00 109.529.031,63 95,12 

Fondos de Terceros (*) 4.762.467,55 98,96  

Seguros/Siniestros 49.950,00 1,04  

Subtotal Otros Egresos: 100,00 4.812.417,55 4,21 

Total: 114.341.449,18 100,00 

 
Comparando estos egresos globales con los devengados en 2015 ($105.723.293,39) se verifica un 
incremento del 8,15%. El total de los egresos no afectados a obras registrados durante el Ejercicio 
representa el 33,21% de las Transferencias Automáticas Acreditadas en el Organismo y el 26,08% 
del total de ingresos operativos. 
(*) Ver detalle de esta llamada en Punto5.1.2 
 
5.2.   Programas Federales 
 
5.2.1. Ingresos correspondientes a los Programas Federales durante el ejercicio 2016. 
 
Durante el ejercicio 2016 no ingresaron a las cuentas del Organismo desembolsos del Estado 
Nacional para la ejecución de Programas Federales, tal cual se constata en los registros contables 
de la Secretaría de Vivienda y se refleja en las Planillas Nº 5.1 y Nº 5.2FED que se adjuntan a este 
informe. 
 
5.2.2. Inversión Total en Obras Programas Federales durante el Ejercicio 2016 
 
Según surge de las Planillas Nº 5.5 FED, el Organismo Provincial invirtió en obras durante el 
ejercicio auditado la suma de $36.282.610,69. Este monto representa el 8,28% del total de 
Ingresos registrados en el período. 
 
La composición de las inversiones fue la siguiente: 
 

PROGRAMA FEDERAL MONTO INVERTIDO % 

Equipamiento (Fondo Soja) 21.942.135,07 60,48 

Equipamiento  14.340.475,62 39,52 

TOTAL: 36.282.610,69 100,00 
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La inversión en obras en este ejercicio muestra una disminución del 84,21% comparado con el 
monto invertido en el ejercicio anterior. 
 
Se verificaron por muestreo los pagos realizados en concepto de Inversión en Obras de los 
Programas expuestos precedentemente no existiendo observaciones que realizar. 
 
Cabe destacar que la diferencia resultante entre las Transferencias Nacionales destinadas a 
financiar los diversos Programas Federales y el monto total invertido en los mismos fue 
complementado con recursos que integran el FO.PRO.VI. (Fondo Provincial de la Vivienda) y que se 
compone, fundamentalmente, de Transferencias Automáticas FONAVI, Recupero de Inversión y 
otros ingresos acreditados en las cuentas habilitadas por el Organismo Ejecutor. 
 
Asimismo se deja constancia que no se realizó la verificación de la certificación correspondiente a 
los mencionados Programas Federales atento a que la misma es realizada por el Área competente 
de ésta Subsecretaría de Desarrollo Urbano y Vivienda, al ser presentadas las rendiciones 
mensuales por parte de los Institutos Provinciales. 
 
5.3 Situación financiera del ejercicio 2016. Saldos en Cuentas y Conciliaciones Bancarias. 
 
Para la determinación de la Situación Financiera al 31/12/2016, se han considerado los datos de 
las Planillas 5.1 y 5.7 y las correspondientes verificaciones realizadas a las mismas por esta 
Auditoria. 
 

Saldo Final en Cuentas Corrientes al 31/12/2015: 361.718.516,68 

Ingresos   

Transferencias Automáticas acreditadas 344.328.619,32 

 
Recupero de Inversiones  47.277.437,51 

Ingresos Programas Federales 0,00 

Otros Ingresos  46.838.983,66 

  438.445.040,49 

Egresos   

Inversión en Obras   124.802.411,32 

239.143.860,50 
Egresos No afectados a Obras 114.341.449,18 

  

 

Saldo Final en Cuentas Corrientes al 31/12/2016: 561.019.696,67 

 



 

Informe de Auditoría FO.NA.VI. y Programas Federales sobre Ejercicio 2016 
Provincia de Santa Cruz 

 29 
 

El Saldo Final en Cuentas Corrientes se incrementó un 55,10% respecto del Saldo al 31/12/2015 y 
se encuentra en las Cuentas Corrientes del Organismo Provincial, cuyos saldos a esa fecha se han 
verificado de los Libros Banco, así como también las correspondientes conciliaciones. 
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6. EVALUACION DE LAS INTERVENCIONES 
 

6.1 Tecnología y Producción – Obras inspeccionadas. 
 

Exp. Cant. Viv.  Localización Operatoria Empresa 

Estado Obra 

Fis. 
Real 

Fis. 
Prev. Est. Sist. 

Const. 
 
*) Según relevamiento visual la obra presenta un avance del 45% aproximadamente 
 
Cantidad de viviendas inspeccionadas:    42 viviendas 
• En ejecución:                                           10  viviendas                                                  
• Terminadas:                                               0  viviendas                                 
• Paralizadas:                                              32  viviendas 
• Con tecnología tradicional:                      0 viviendas                      
• Con tecnología industrializada:             42  viviendas 
 
Cantidad de obras de Equipamiento por Licitación y de Infraestructura de nexo y obras 
complementarias inspeccionadas: 5 obras de Equip. – 1 obra de Infraestructura              
• En ejecución:      6                                                                                                                                                                              
• Terminadas         0 
• Paralizadas:         0                                                                                                                                         
 
 
 
 
 

EXP. 
56881/16 

Centro admin. Bº 
San Benito Río Gallegos FONAVI Acri Const. 40,06% S/D En ejec. Tradic. 

EXP. 
56870/16 

Albergue Min. Des. 
Social Río Gallegos FONAVI Escarabajal Ing. 45,90% S/D En ejec. Sist. Indust. 

EXP. 
55955/14 

Edificio Albergue 
Secret. Estado Río Gallegos FONAVI Consur 87,08% 100% En ejec. Sist. Indust. 

EXP. 
56400/15 

Pavimentación Bº 
IDUV Río Gallegos FONAVI Edisud 54,43% S/D En ejec.  

EXP. 
57118/16 

Edificio Agencia 
Ingresos  Públicos Río Gallegos FONAVI Ciapeco S.A. 4,28% S/D En ejec. Tradic. 

S/D 10 viviendas e inf. 
Puerto Santa 

Cruz FONAVI P/Administ. 
Municipal 100% S/D En ejec. Tradic. 

S/D 32 viv. e 
infraestructura 

Puerto San 
Julián Techo Digno Servicios Grles 

de la Const. 
S/D (*) S/D Paraliz. Tradic. 

EXP.  
57020/16 

Nueva Sala de 
tomografía Hospital 

Puerto San 
Julián FONAVI Escarabajal Ing. 9,63% S/D En ejec. Tradic. 
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6.1.1. Descripción de las observaciones respecto de: 
 
6.1.1.1. Verificación de la modalidad de licitación y contratación: 
Las operatorias actualmente en ejecución, correspondiente al FO.NA.VI., Plan Federal de 
Construcción de Viviendas, Techo Digno,  se realizan mediante licitación pública y por el sistema 
de ajuste alzado.  
 
6.1.1.2. Verificación de características constructivas respecto a lo establecido en Pliego: 
Tanto las obras terminadas como las que se encuentran en ejecución, pertenecientes a las 
distintas operatorias vigentes, cumplen en general con las especificaciones técnicas establecidas 
en los Pliegos de Licitación. 
 
6.1.1.3. Sistema de inspección y/o auditoria – Frecuencia. 
Las obras son visitadas diariamente por los inspectores a cargo 
 
6.1.1.4. Adicionales y/o economías de obra: 
 La obra del Edificio Albergue Secretaria de Estado registra adicionales que incluyen economías y 
demasías. Estas obras comprenden: modificación de rampa (10mts mas de desarrollo), mayor 
superficie área Lobby y comedor, variante sistema constructivo estructural, núcleo sanitario nuevo 
en Lobby de planta baja, construcción accesos para ómnibus en sector frente, construcción acceso 
y estacionamiento en contrafrente y reemplazo de placas de yeso comunes por extra-resistentes 
en los rubros de vereda, rampa y estacionamiento. 
 
6.1.1.5. Plazos de ejecución, contractuales y reales. Desvíos. Causas. 
La mayoría de las obras visitadas correspondientes a las distintas operatorias se encontraban  con 
sus respectivos lapsos de obra atrasados o vencidos respecto a los plazos contractuales.  
 
6.1.1.6. Verificación del Plan de Trabajo y Curvas de inversión contractuales y reales: 
La inspección debe realizar la actualización de los planes de trabajo y las curvas de inversión con 
cada certificación mensual, incorporando ampliaciones de plazo por razones debidamente 
justificadas aunque la aprobación por resolución se realice con posteridad 
 
6.1.1.7. Verificación de las intervenciones de los organismos competentes en la aprobación de la 
documentación técnica. 
Se solicitan las factibilidades antes del llamado a licitación pública mientras que las empresas 
adjudicatarias deben presentar los proyectos aprobados antes del inicio de las obras. Antes de 
terminar la obra se debe presentar el plano conforme a obra aprobado y realizar la transferencia 
al ente prestatario por parte del IDUV y de la empresa constructora. 
 
6.1.1.7.1. Verificación del avance físico de las obras de infraestructura con relación a la 
certificación acumulada a la fecha de inspección respecto de las de viviendas.  
En esta oportunidad  se han relevado dos obras de vivienda e infraestructura. Una, 10 viviendas, 
localizada en Puerto Santa Cruz, se encuentra finalizada. La otra, 32 viviendas, localizada en Puerto 
San Julián, se encuentra paralizada.  
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6.1.1.8. Verificación de la capacidad del equipamiento urbano existente. 
En general, las localidades visitadas cuentan con el equipamiento urbano, educación, seguridad y 
salud para el normal funcionamiento de los barrios. 
 
6.1.1.9.  Verificación de los requisitos vinculados con el diseño del conjunto. 
La adopción de un único prototipo para las diferentes situaciones que presentan los predios en 
cuanto a orientación, topografía y lotes de esquina genera conjuntos implantados en forma 
monótona  que no tienen en cuenta dichas particularidades. En referencia a las mencionadas 
variables, y por tratarse de una zona bioambiental muy fría, es importante tener en cuenta, en 
etapa de proyecto, las orientaciones más favorables y la disposición de vanos a fin de minimizar las 
pérdidas térmicas.   
6.1.1.10. Verificación de requisitos vinculados con la flexibilidad y crecimiento de las viviendas.  
Si bien en esta oportunidad se han visitado, en su mayor parte, obras de equipamiento e 
infraestructura, se reitera lo indicado en anteriores oportunidades respecto a las obras de vivienda 
en cuanto a una falta de previsión, en etapa de proyecto, en relación a futuros crecimientos de los 
prototipos adoptados 
 
6.1.1.11. Verificación del cumplimiento de las directrices de accesibilidad física de viviendas para 
discapacitados.  
El IDUV, dentro del Programa Federal Plurianual original (por administración y por licitación con 
empresas) y Techo Digno ha previsto cumplir con el porcentaje establecido de viviendas para 
discapacitados mediante la ejecución de viviendas adaptadas para discapacitados motrices, las 
cuales serán ejecutadas con mayor superficie. Para el resto de las discapacidades que no requieran 
ampliación de superficie se realizan los acondicionamientos necesarios para su adaptación. 
 
6.1.2. Descripción de las observaciones generales y particulares: 
 
6.1.2.1. Observaciones Generales.    
A continuación se indican distintos aspectos constructivos relacionados con las obras 
inspeccionadas  
La mayoría de las obras inspeccionadas corresponden a obras de Equipamiento e Infraestructura. 
En el caso de este último rubro, Infraestructura, se ha efectuado el recorrido por la obra de 
repavimentación en el Bº Natividad, en la localidad de Río Gallegos. En referencia a las obras de 
equipamiento, se ha visitado el edificio para el Centro Administrativo en el Barrio San Benito, la 
ampliación del edificio Albergue del Ministerio de Desarrollo Social. ambos en ejecución. En el 
caso de las mencionadas obras, se recomienda efectuar la verificación de la transmitancia térmica 
de muros, particularmente en el caso de utilización de bloques de hormigón como cerramiento 
exterior.   
Con respecto a la utilización de sistemas constructivos industrializados, se recomienda verificar el 
índice de transmitancia térmica de los mismos en lo que respecta a cerramientos exteriores 
verticales y a las cubiertas de techos como así mismo verificar si cuentan con certificado de 
Aptitud Técnica para esa zona bioambiental. 
Respecto a las obras de vivienda, no se registran conjuntos en ejecución a excepción de una obra 
de 10 viviendas en Puerto Santa Cruz, correspondiente a la operatoria FONAVI. La misma se 
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encuentra recién finalizada. La otra obra de vivienda visitada, 32 viviendas e infraestructura, 
iniciada a través de un Convenio entre Nación, IDUV y Municipio de San Julián, correspondiente a 
la operatoria Techo Digno, se encuentra paralizada desde el año 2013 registrando un avance del 
40% aproximadamente. 
 
6.1.2.2. Observaciones particulares de las obras: 
 
Centro Administrativo Bº San Benito 
Operatoria: FONAVI (Equip. Por Licitación) 
Empresa Constructora: Acri Construcciones 
Avance físico: 40,06% 
 
El edificio consta de oficinas para atención de público, Salón de Usos Múltiples, sanitarios, sector 
de cajeros automáticos y sala de máquinas. 
 
Características Constructivas 
Las fundaciones se ejecutaron con vigas de fundación según estudio de suelos del que no se tuvo 
vista. 
Los cerramientos exteriores se ejecutan con ladrillo cerámico hueco, bloques de hormigón y 
estructura de hormigón armado.  
En cuanto a la cubierta de techos se  prevé estructura metálica con chapa ondulada como 
terminación exterior. Se incorporara lana de vidrio de 50mm con papel kraft  como aislamiento 
térmico y barrera de vapor. 
En relación al cerramiento de vanos, se incorporaran carpinterías de PVC. 
Por último, en los pisos está prevista la ejecución de carpetas de alisado de cemento y  de mosaico 
granítico. 
 
Infraestructura  
De acuerdo a lo informado, está prevista la conexión a redes existentes de todos los ítems de 
infraestructura a excepción del ítem de desagües cloacales ya que no se cuenta con la factibilidad 
de conexión. Ante esta situación, está prevista la conexión a pozos absorbentes. 
 
Observaciones  
Algunos sectores de los cerramientos exteriores se ejecutaran con bloques de hormigón los cuales 
no cumplen con los mínimos requisitos de aislamiento térmico para esa zona bioambiental. Ante 
esta situación se deberá prever, mediante los correspondientes cálculos,  las perdidas térmicas y el 
riesgo de condensación superficial o intersticial. 
 
Albergue Ministerio de Desarrollo Social 
Operatoria: FONAVI (Equip. Por Licitación) 
Empresa Constructora: Escarabajal Ing. 
Avance físico: 45,90% 
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La obra consiste en la construcción de un Albergue del Ministerio de Desarrollo Social con destino 
al alojamiento en forma transitoria de personas en situación de calle. La superficie cubierta es de 
96m2 con el sistema de construcción en seco tipo Steel Framing. 
El proyecto de intervención consiste en la ampliación del edificio existente con la ejecución de un 
dormitorio con capacidad para 16  literas superpuestas, sanitarios y vestidores, un sector para sala 
de máquinas y deposito 
 
Características Constructivas 
Las fundaciones se ejecutaron con plateas de hormigón armado según estudio de suelos del que 
no se ha tenido vista. 
Se adoptó para los cerramientos exteriores e interiores el sistema Steel Frame, sobre paramentos 
exteriores se incorpora placa OSB y sobre los interiores placa de roca de yeso. Entre ambos 
paramentos se incorpora lana de vidrio y film de polietileno expandido, este último elemento, 
sobre paramento exterior. 
La cubierta de techos se ejecuta con estructura metálica y se incorpora lana de vidrio con papel 
kraft bajo chapa. Por encima de la lana de vidrio se incorpora film de polietileno. Como 
terminación interior se coloca cielorraso de placas de durlock. 
Respecto a los cerramientos de vanos, se adoptara carpintería de PVC. 
Para el rubro de pisos, se adoptara baldosa cerámica y cemento alisado en los sectores de sala de 
maquinas y deposito. 
 
 
Infraestructura 
Todos los ítems de la infraestructura se conectaran a las respectivas redes existentes. 
 
Observaciones 
Se recomienda analizar la ubicación adoptada para la barrera de vapor, film de polietileno, sobre 
la cara interna del paramento exterior debido al riesgo de condensación en esta zona 
 
Edificio Albergue Secretaria de Estado                
Operatoria: FONAVI (Equip. por Licitación)       
Empresa const.: Consur SRL 
Avance físico: 85,86 % 
 
Se trata de una obra de 1500m2 aproximadamente cuya función será recibir delegaciones de 
deportistas. Consta de dos plantas comunicadas entre si mediante una rampa y una escalera 
principal. Consta de una escalera exterior de emergencia. El edificio incluye dos sectores de 
dormitorios, uno ubicado en planta baja y otro en planta alta completando un total de 16 
dormitorios con sus núcleos sanitarios de los cuales 8 son núcleos para discapacitados. El edificio 
también consta de Lobby con su núcleo sanitario, Salón de Usos Múltiples, cocina, lavadero, 
oficina, depósitos y sala de maquinas. En el sector de planta baja se ha realizado la entrega parcial 
de dormitorios  
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Características Técnicas 
Las fundaciones se ejecutaron con plateas de hormigón armado según estudio de suelos del que 
no se ha tenido vista. 
Los cerramientos exteriores se ejecutan con bloques de hormigón tipo PCR. Se incorporan en los 
huecos de los mampuestos perlitas de poliestireno expandido como aislamiento térmico. La 
terminación de los paramentos interiores se ejecuta con placas de roca de yeso. Los tabiques 
divisorios interiores se ejecutan con placas de Durlock.  
Los entrepisos se ejecutan con vigas y columnas metálicas y losetas premoldeadas con 
terminación de alisado cementicio con color. Las conexiones verticales se ejecutan con escalera y 
rampa metálica. 
La cubierta de techos se ejecuta con cabriadas metálicas y terminación exterior de chapa ondulada 
galvanizada prepintada. Como aislamiento térmico se incorpora lana de vidrio de 2” con papel 
kraft. Como terminación interior se aplica cielorraso de placas de madera fenolica en sector de 
Usos Múltiples, Durlock en sanitarios, dormitorios y oficinas. En sector de circulación y lobby, 
vigueta vista con tratamiento de oquedades. 
En relación a los cerramientos de vanos se prevé la adopción de chapa de acero doblada en 
puertas y ventanas 
Respecto a los pisos, se prevé alisado de cemento tipo policrette. En sector Lobby y Salón de Usos 
Múltiples se incorpora granito pulido. Por ultimo, en baños,  porcellanato  
 
Infraestructura 
Esta previsto que todos los ítems de la infraestructura conecten a las respectivas redes existentes 
 
Observaciones 
Se ha observado, en los casos de las conexiones verticales, escalera exenta y rampa, el riesgo de 
accidentes como consecuencia de los salientes metálicos de la estructura de dichos conectores. 
Los mismos se encuentran a 1,50mts de altura aproximadamente y, teniendo en cuenta que este 
edificio esta destinado a menores de edad, se deberán arbitrar los medios para proteger dichos 
salientes metálicos. 
 
10 viviendas e infraestructura 
Operatoria: FONAVI 
P/Administración Municipal 
Avance físico: 100 % 
 
 Este proyecto esta destinado a otorgarles viviendas en comodato y por un determinado plazo, a 
madres solteras para permitirles en ese lapso resolver su situación. 
La obra se articulo en dos etapas. En la primera etapa se ejecutaron, con fondos municipales, 
muros de cerramiento, divisiones interiores y cubiertas de techos. En la segunda etapa, a través de 
Convenio con el IDUV, se ejecutaron las instalaciones de agua, electricidad y gas, colocación de 
artefactos y pintura. 
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Características Técnicas 
Las fundaciones se ejecutaron con plateas de hormigón armado según estudio de suelos del que 
no se ha tenido vista. 
Los cerramientos exteriores se ejecutaron  con madera machihembrada en el paramento exterior 
y placa de roca de yeso en el interior. Entre estos dos cerramientos se incorpora lana de vidrio. 
Respecto a la cubierta de techos, la misma se ejecuto con estructura de madera y terminación con 
cielorraso de madera machihembrada. Como aislamiento térmico se incorporo membrana Isolan 
de 5mm sobre cielorraso. 
Para los cerramientos de vanos también se ha adoptado carpintería de madera en puertas y 
ventanas. 
En relación a los pisos, se han adoptado pisos cerámicos. 
 
Infraestructura 
Todos los ítems correspondientes a la infraestructura conectan a redes existentes. Con respecto a 
este punto, solo resta finalizar la conexión del ítem correspondiente a la provisión de gas para 
poder habilitar las unidades. 
 
6.2. Síntesis de la Evaluación Tecnológica 

 
Las planillas siguientes contienen conclusiones de la auditoria en relación con las deficiencias y 
patologías observadas y sobre la calidad desde el punto de vista del proyecto y de ejecución.  
 Las columnas correspondientes a cantidades, en cada ítem de las deficiencias y patologías, se 
refieren a la totalidad de viviendas de un conjunto o a la sumatoria de dos o más que registran la 
misma deficiencia y patología, mientras que los valores en las columnas de los  porcentajes, en 
todos los casos, están en relación al número total de viviendas visitadas. El relevamiento se realizo 
por muestreo lo cual significa que se observo, como mínimo, un porcentaje del 10%  respecto al 
número total de viviendas  de cada conjunto visitado. Esto lleva a suponer que las patologías que 
aparecen en esa muestra se verificaran en la totalidad de la obra.  
 
6.2.1. Deficiencias y Patologías.  
6.2.1.1. Sobre obras correspondientes a las operatorias del FO.NA.VI. (Obras de Equipamiento) 
 
  Poco   Frecuentes Generalizado 

Observaciones Frecuentes         
  Cant. % Cant. % Cant. % 
C.1    Deficiencia aislamiento térmico muros       
C.29 Deficiente ubicación barrera de vapor       
C.15 Desprolijidad en ejecución de mampostería (*)       

(*) Solo se indica la patología sin categorizarla en PF, F o G. por tratarse de obras de 
      Equipamiento 
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6.2.1.2. Sobre obras correspondientes a los Programas Federales 
 
  Poco   Frecuentes Generalizado 

Observaciones Frecuentes         
  Cant. % Cant. % Cant. % 
 C.15 Desprolijidad en ejecución de mampostería     32 100 

 
6.2.2. Calidad del proyecto y/o la ejecución.  
6.2.2.1. Sobre obras correspondientes a las operatorias del FO.NA.VI. 
 
  Cant.   CALIFICACION       

Observaciones de  Muy    Buena Regular Mala   
 Equip Buena               

    Cant. % Cant. % Cant. % Cant. % 
 Equipamiento por Licitación 5   5 100     
Infraestructura de nexo y obras 
complementarias 1   1 100     
TOTAL 6   6 100     

 
Vivienda 
  Cant.   CALIFICACION       

Observaciones de  Muy    Buena Regular Mala   
 viv Buena               

    Cant. % Cant. % Cant. % Cant. % 
FONAVI 10   10 100     
          
TOTAL 10   10 100     

 
6.2.2.2. Sobre obras correspondientes a los Programas Federales 
 
  Cant.   CALIFICACION       

Observaciones de  Muy    Buena Regular Mala   
 Viv. Buena               

    Cant. % Cant. % Cant. % Cant. % 
PFCV-Techo Digno 32   100 100     
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7. CONCLUSIONES 
 

• Durante el ejercicio 2.016, el Instituto de Desarrollo Urbano y Vivienda de la Provincia de 
Santa Cruz (IDUV), continuó su accionar como organismo descentralizado y autárquico del 
Estado Provincial, dependiendo estructuralmente del Ministerio de Economía y Obras 
Públicas.  

 
• Por Ley Provincial Nº 2419/95, promulgada por Decreto Nº 1473/95 la Provincia adhirió a 

la Ley Nº 24.464 “Sistema Federal de la Vivienda”.  
 

• Al 31/12/16 el IDUV contaba con una planta de personal de 249 agentes, es decir con 5 
agentes menos que la dotación del anterior ejercicio (254). Este total incluye 227 cargos 
de Planta Permanente (91,16%),  1 contratado (0,40%) y 21 cargos políticos sin estabilidad 
(8,44%).  
 

• El porcentaje de personal profesional y/o técnico (105 agentes), administrativo (132 
agentes) y de servicios generales (12 agentes) respecto del total del personal es del 
42,17%, 53,01% y 4,82% respectivamente. Sobre estos porcentuales vale consignar que se 
ha incrementado la planta de profesionales y/o técnicos, reduciéndose la del personal 
administrativo.  
 

• Respecto de las obras con financiamiento FOPROVI (recursos FONAVI + Recuperos + 
provinciales, etc), durante el ejercicio auditado el IDUV continuó con el desarrollo de las 
líneas de acción vigentes durante el año anterior, cuyos lineamientos fueron aprobados 
por las Resoluciones N° 587/97 y 1805/98, a través de programas ejecutados mediante 
Obras por Licitación, Obras por Convenio con Municipios y de Créditos Hipotecarios. 

 
• Con relación a este último Programa de Créditos, desde 2015 no se ha otorgado ningún 

nuevo crédito hipotecario, habiéndose discontinuado con esta operatoria y por lo tanto 
dándose de baja las intervenciones que se encontraban con trámite inconcluso como así 
también a 262 para vivienda nueva y 294 para mejoramiento y/o ampliación de vivienda 
existente con inicio reciente.    

 
• Durante el ejercicio 2016 el IDUV continuó con la terminación de obras incorporadas a los  

Programas Federales: Plurianual de Viviendas por Convenio con Municipios y Techo Digno 
por Convenio con Municipios y por Administración. A la fecha se han concluido los 
Programas de  Construcción de Viviendas; Mejoramiento de Viviendas (discontinuado en 
2015); de infraestructura de nexo y obras complementarias pertenecientes al 
Subprograma Federal de Mejoramiento del Hábitat Urbano Obras de Infraestructura y 
Complementarias. Asimismo obras Reconvertidas para Trabajadores Petroleros y por 
Convenio con Municipios. 
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• Existe en la Jurisdicción una gran cantidad de obras correspondientes a los programas 
Plurianual, Techo Digno y Mejoramiento de Viviendas cuyos financiamientos fueron 
otorgados en forma directa por la Subsecretaría a diferentes municipios de la provincia y 
en los cuales el Instituto no tiene ningún tipo de intervención y por lo tanto carente de 
información.  

 
• Los siguientes Programas Federales en evolución durante el ejercicio 2016, que 

continuaron desde el ejercicio anterior y que no registran  unidades terminadas fueron los 
siguientes: Plurianual de Viviendas por Convenio con Municipios y Techo Digno por 
Administración a través de Convenio con Municipios. 
 

• El Instituto cuenta con un registro de demanda en Río Gallegos, el cual se encuentra 
cerrado desde el año 2016. A su vez, cuenta también con oficinas en cada una de las 
localidades, en donde los adjudicatarios pueden realizar trámites administrativos. 
 

• Al 31 de diciembre de 2016 el 67% de la demanda se concentraba en las localidades del 
interior de la provincia. A su vez, casi el 72% de las familias demandantes cuentan con 
ingresos inferiores a $9.450. 
 

• Los requisitos de inscripción siguen siendo los establecidos por la Resolución 587/97 y sus 
modificatorias, Resolución Nº 2352/05 y Resolución Nº 2182/07. 
 

• Al 31 de diciembre de 2016, la cantidad de inscriptos en el registro era de 6.252, de los 
cuales 268 corresponden a familias con integrantes discapacitados. 
 

• El proceso de selección sigue rigiéndose por Resolución Nº 587/97 y sus modificatorias. El 
mismo consiste en un sistema de puntaje. 
 

• Tal como se hiciera para el ejercicio anterior, este equipo de auditoría recomienda 
implementar un mecanismo de sorteo, el cual puede ser combinado con el de puntaje, a 
los fines de asegurar la transparencia del proceso de selección y adjudicación. 
 

• La morosidad en el recupero de cuotas tanto para las operatorias del FONAVI como para 
las del Plan Federal de Construcción de Viviendas fue del 26.4%. 
 

• Queda pendiente informar acerca de las razones de no emisión de facturas para las 
viviendas con crédito vigente para las cuales al 31 de diciembre de 2016 no se estaban 
emitiendo facturas. 
 

• Durante del ejercicio 2016, se entregaron 136 unidades correspondientes a la operatoria 
Cogestión Solidaria Provincial, del FO.NA.VI. 
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• El porcentaje de viviendas escrituradas del parque habitacional llega casi al 19.4%. En los 
últimos años, a partir de la intervención en el proceso de escrituraciones de la Escribanía 
Mayor de Gobierno, dicho proceso presentó una leve mejoría. 
 

• Las mayores dificultades al momento de escriturar están relacionadas con la situación 
legal de los adjudicatarios (45%), la documentación (planos, dominio, mensuras, 
documento final de obra, 30%) y la capacidad operativa de las entidades actuantes (10%). 

 
• Las Transferencias Automáticas acreditadas en las cuentas del Organismo durante el 

ejercicio 2016 ascienden a la suma de $344.328.619,32, las que representan el 78,53% del 
total de ingresos del período. 

 
• El recupero por cuotas de amortización y ahorro previo ascendió a $47.277.437,51. Con 

relación a los montos ingresados en el período anterior por este mismo concepto se 
observa durante el transcurso del período auditado una disminución del 25,38%. 

 
• Se registraron Otros Ingresos por un monto total de $46.838.983,66. Estos recursos 

representan el 10,68% del total de Ingresos de período y comparándolos con los 
registrados en el ejercicio anterior se observa una disminución del 77,12%. 

 
• No hubieron transferencias por Programas Federales en el ejercicio. 

 
• Con respecto a la utilización por parte de la Jurisdicción Provincial del 100% de libre 

disponibilidad, según Ley 25.570, se señala que el Gobierno Provincial no hizo  uso de esta 
facultad  en el ejercicio auditado. 

 
• La Inversión Total en Obras durante el ejercicio auditado ascendió a la suma de 

$124.802.411,32. Este valor representa un 28,46% del total de ingresos del período.  
 

• Los Egresos no afectados a obras en el período auditado ascendieron a la suma de 
$114.341.449,18. Con relación al ejercicio anterior se verifica un incremento del 8,15%. 
 

• En esta oportunidad la mayoría de las obras visitadas corresponden a obras de 
Equipamiento e Infraestructura. En algunas de estas se han adoptado sistemas 
constructivos industrializados como por ejemplo el sistema steel frame. En los casos que 
se adopten sistemas industrializados se deberá verificar por parte del Instituto si los 
mismos poseen certificado de aptitud técnica y si se adaptan a la zona bioclimatica. 
Asimismo, se deberá verificar si el sistema cumple los mínimos requerimientos de 
aislamiento térmico y de riesgo de condensación superficial e intersticial para esa zona 
 

• Respecto a este mismo punto, se recomienda analizar si los elementos de cierre exterior 
adoptados en algunas de las obras de Equipamiento como por ejemplo bloques de 
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hormigón, cumplen con los mínimos índices de aislamiento térmico para esa zona 
bioambiental.     
 
 
 
 
 

 

Arquitecto Raúl Pedro Rodríguez Arquitecto Roberto López 

Licenciada Natalia Saa Contadora Alberto Brecelj 
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                 Foto 1- Centro Administrativo Bº San Benito – FONAVI - Acri Const. – Río Gallegos 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Foto 2- Centro Administrativo Bº San Benito – FONAVI 
Acri Const. – Río Gallegos 
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Foto 3- Albergue Ministerio Desarrollo Social – FONAVI 
Escarabajal Ingeniería – Río Gallegos 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
               
 
 

 
Foto 4- Albergue Ministerio Desarrollo Social – FONAVI 

Escarabajal Ingeniería – Río Gallegos 
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Foto 5 – Edificio Albergue Secretaria de Estado – FONAVI 
Consur SRL. – Río Gallegos 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Foto 6 – Edificio Albergue Secretaria de Estado – FONAVI 
Consur SRL. – Río Gallegos 
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Foto 7 – Edificio Albergue Secretaria de Estado – FONAVI 
Consur SRL. – Río Gallegos 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Foto 8 – 10 viviendas e infraestructura – FONAVI 
P/Administración Municipal – Puerto Santa Cruz 
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Foto 9 – 10 viviendas e infraestructura – FONAVI 
P/Administración Municipal – Puerto Santa Cruz 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Foto 10 – 10 viviendas e infraestructura – FONAVI 
P/Administración Municipal – Puerto Santa Cruz 
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